
ORDEN                                  , por la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, 
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, reguladora de las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

   Mediante Real Decreto 675/2023 de 18 de julio, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado el 19 de julio de 2023, se ha modificado el Real Decreto 1051/2013, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 

   Las modificaciones introducidas en el Real Decreto afectan a las regulaciones 
autonómicas sobre esta materia. En el caso de Aragón, contenida en la Orden de 24 de 
julio de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, reguladora de 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios, 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

   Procede, con carácter urgente, modificar dicha norma, en el sentido de incorporar las 
determinaciones contenidas en el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio. 

   Se modifica el artículo 10, en la medida en que el servicio de teleasistencia se 
reconoce como un derecho de todas las personas con reconocimiento de su situación 
de dependencia. Este servicio se reconoce como complementario del resto, excepto en 
el caso del servicio de atención residencial. 

   Se introducen las modificaciones que el Real Decreto realiza respecto a los requisitos 
de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y que se concretan en la 
flexibilización de los mismos. Se flexibiliza el requisito del parentesco de la persona 
cuidadora, abriéndose con carácter general a que sea una persona del entorno 
relacional, se suprime la condición de que estos cuidados se estuviesen ejerciendo 
desde hacía un año y se profundiza en la flexibilización, ya iniciada en modificaciones 
normativas anteriores, del requisito de la convivencia. 

   En aras de una mayor eficacia y eficiencia en la tramitación administrativa del 
expediente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, se 
recoge expresamente la presunción de validez de la información contenida en la 
solicitud para acreditar el cumplimiento de requisitos y en particular de la relación de 
parentesco entre la persona dependiente y la persona cuidadora, evitando de este modo 
la aportación de documentos como libros de familia o certificados de nacimiento. Ello 
sin perjuicio de que en los casos en los que la Administración considere que debe 
verificar el cumplimiento del requisito, pueda solicitarlo. 

   Asimismo, el Real Decreto 675/2023 de 18 de julio, entra a reconocer una realidad 
obviada por el SAAD: la existencia de un porcentaje muy importante de familias que 
cuidan a sus familiares dependientes con ayuda de una persona con contrato laboral. 
Así, el Real Decreto habilita a las Comunidades Autónomas para que éstas regulen en 
estos supuestos, y con cargo al nivel adicional, una mejora en la prestación económica 
de cuidados en el entorno familiar  



   La Orden realiza una mejora en la prestación de cuidados en el entorno familiar a 
través de dos elementos: la modificación de los parámetros de cálculo y el aumento de 
las cuantías máximas. De esta forma, las familias que estén cuidando a un familiar y 
tengan al mismo tiempo formalizado un contrato laboral con un tercero van a ver 
aumentada la cuantía de la prestación de una forma importante.  

   Finalmente, se incorporan en la disposición adicional sexta, las nuevas cuantías 
máximas y mínimas recogidas en el Real Decreto. 

    Este proyecto normativo se ha elaborado de acuerdo con los principios de buena 
regulación establecidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015 y artículo 43.2 del texto 
refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, que incluye la claridad de la norma, 
transparencia y eficiencia. La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar 
las razones que la justifican, siendo su aprobación el instrumento que permite cumplir 
con los objetivos propuestos. Se respeta asimismo el principio de proporcionalidad al 
incorporar a la norma, para atender la necesidad a cubrir, las medidas menos restrictivas 
de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. Finalmente, se 
cumple el principio de seguridad jurídica respetándose la distribución de competencias 
derivada de la Constitución española y del Estatuto de Autonomía de Aragón e 
incorporándose la redacción completa de los artículos que se modifican. 

   Así mismo en la redacción del proyecto normativo se han seguido las Directrices de 
Técnica Normativa aprobadas por Acuerdo de 28 de mayo de 2013 del Gobierno de 
Aragón, conforme a lo previsto en el artículo 48.1 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón y de conformidad con el artículo 43.5 
de dicho texto legal, se ha utilizado un lenguaje integrador y no sexista. 

   En el proceso de tramitación de la presente Orden, se ha dado audiencia a las 
organizaciones y asociaciones que guardan relación directa con su contenido y se ha 
llevado a cabo trámite de información pública; asimismo, se han recabado los informes 
preceptivos de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bienestar Social y 
Familia, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería y de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos. 

   En consecuencia, de conformidad con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón 
y en uso de la habilitación normativa aprobada por Decreto 54/2013, de 2 de abril, del 
Gobierno de Aragón, dispongo: 

Artículo único. Se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia, reguladora de las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la capacidad económica de los beneficiarios y 
su participación en el en el coste de los servicios, en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Uno. Se modifica el apartado tercero del artículo 10, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«La teleasistencia se prestará como servicio complementario al resto de prestaciones 
contenidas en el programa individual de atención en cualquiera de los grados de 
dependencia, salvo en el caso del servicio de atención residencial.» 

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 17, que queda redactado de la siguiente 
manera: 



“Artículo 17. Requisitos de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 

Se establecen los siguientes requisitos de la prestación económica para cuidados en el 
entorno familiar de las personas en situación de dependencia: 

1. Podrán asumir la condición de personas cuidadoras no profesionales de las personas 
en situación de dependencia su cónyuge o pareja de hecho y sus parientes por 
consanguinidad, afinidad o adopción hasta el cuarto grado de parentesco, así como las 
personas de su entorno relacional que, a propuesta de la persona en situación de 
dependencia, estén en condiciones de prestarle los apoyos y cuidados necesarios para 
el desarrollo de la vida diaria. 

2.  Cuando la persona tuviera reconocida la situación de dependencia en grado III o II 
será necesaria la convivencia con la persona cuidadora no profesional. Cuando ambas 
no estén empadronadas en el mismo domicilio, se entenderá que existe convivencia si 
la persona cuidadora permanece en el domicilio de la persona dependiente o realiza 
tareas vinculadas a su atención durante cinco horas diarias de promedio, en cómputo 
semanal.  

Cuando la persona tuviera reconocida la situación de dependencia en grado I, podrá 
exceptuarse dicho requisito de convivencia, siempre que se asegure la atención 
inmediata por parte de la persona cuidadora no profesional. 

3. Además de lo previsto en el apartado anterior, se establecen las siguientes 
condiciones de acceso a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, 
como requisitos de las personas cuidadoras no profesionales de las personas en 
situación de dependencia: 

a) Tener cumplidos 16 años en el momento de la solicitud 

b)  Residir legalmente en España 

c) Que la persona en situación de dependencia esté siendo atendida mediante cuidados 
en el entorno en el momento de elaboración o de revisión del programa individual de 
atención. 

d) Que la persona cuidadora cuente con idoneidad para prestar adecuadamente los 
apoyos y cuidados. 

e) Que la persona cuidadora asuma formalmente los compromisos necesarios para 
prestar los apoyos y cuidados de la persona en situación de dependencia. 

f) Que la persona cuidadora realice las acciones formativas que se le propongan, 
siempre que sean compatibles con el cuidado de la persona en situación de 
dependencia. 

g) Que la persona cuidadora facilite el acceso de los servicios sociales de las 
Administraciones públicas competentes, a la vivienda de la persona en situación de 
dependencia con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos o variación de 
las circunstancias, previo consentimiento de la persona beneficiaria. 

4. Las condiciones de acceso a la prestación se acreditarán mediante declaración 
responsable formulada en la solicitud, mediante el informe social y mediante la 
información contenida en el documento nacional de identidad o, en su caso, tarjeta de 
identificación de extranjeros. 



Cuando lo considere necesario, la Administración podrá exigir a los interesados que 
aporten documentación complementaria que acredite el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los artículos anteriores. 

Tres. Se da una nueva redacción al artículo 18, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 18. Cuidador profesional. 

La persona en situación de dependencia que esté percibiendo o vaya a percibir la 
prestación de cuidados en el entorno familiar, podrá formalizar, además, un contrato 
laboral con un tercero, al objeto de colaborar con el cuidador no profesional en las tareas 
del hogar de la persona en situación de dependencia.  

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 34, con la siguiente redacción: 

“Artículo 34. Prestación económica para cuidados en el entorno familiar cuando exista 
además una persona con contrato laboral. 

En los supuestos recogidos en el artículo 18, la cuantía mensual de la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar se establece en función de la capacidad 
económica de la persona beneficiaria, horas contratadas y mayor grado de 
dependencia, de conformidad con la siguiente fórmula matemática: 

Jornada completa: 

CPE = (1.8 x Cmax) - (0,44 x CEB x Cmax) / IPREM 

Media jornada: 

CPE = (1.6 x Cmax) - (0,44 x CEB x Cmax) / IPREM 

Donde: 

Jornada completa: 80 o más horas mensuales 

Media jornada: de 20 a 80 horas mensuales 

CPE: Cuantía de la prestación económica. 

Cmax: Cuantía máxima de la prestación económica. 

CEB: Capacidad económica del beneficiario. 

Cinco. Se da una nueva redacción a la disposición adicional sexta, queda redactada de 
la siguiente manera: 

“Disposición Adicional sexta. Cuantía de las prestaciones económicas 

Se fijan las siguientes cuantías mensuales de las siguientes prestaciones económicas, 
cuya actualización se llevará a cabo por Orden del Departamento con competencias en 
materia de servicios sociales: 

CUANTÍAS MÍNIMAS  
Grado  Prestación 

económica 
vinculada al 
servicio 

Prestación 
económica de 
asistencia 
personal 

PECEF* PECEF  art. 34 

Grado III  290,00 290,00 290,00 290,00 



Grado II  150 150 150 150 
Grado I  100 100 100 100 

 

CUANTÍAS MÁXIMAS  
Grado  Prestación económica vinculada 

al servicio  
Asistente 
personal 

PECEF PECEF  
art. 34 

 General  SAR* Centro 
Día 

   

 III 751 751 751 751 455,40 751 
  II 448 751 448 751 315,90 751 
   I  315  315 448 315 180,00 315 

 

Prestación Económica Vinculada al Servicio de Ayuda a Domicilio: 10 euros/hora  

Prestación Económica Vinculada al Servicio de Promoción de la Autonomía Personal: 
90 euros 

*PECEF: Prestación Económica de cuidados en el entorno familiar 

*SAR: Servicio de Atención Residencial 

La cantidad fijada para la prestación vinculada al servicio de ayuda a domicilio es 
cuantía/hora, con las determinaciones contenidas en el artículo 32.4. 

 La cantidad fijada para la prestación vinculada al servicio de promoción de la autonomía 
personal será aplicable también a la prestación vinculada al servicio de ayuda a domicilio 
cuando concurran los requisitos establecidos en los artículos 21 d) y 32.5. En este caso 
el coste del servicio deberá ser como mínimo el precio máximo establecido para el 
servicio de Promoción de la autonomía personal por la Disposición transitoria segunda. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

Para aquellos expedientes que a la entrada en vigor de esta Orden estuviesen en 
tramitación y no tuvieran resolución aprobatoria de reconocimiento de la prestación, será 
de aplicación el régimen contenido en esta Orden. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o 
se opongan a lo previsto en esta Orden  

Disposición final primera. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de 
Aragón".  

 

 

 


